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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE EXPIDE LA LEY DE RESPONSABILIDAD PA-
TRIMONIAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y SUS

MUNICIPIOS; Y SE DEROGA EL ARTÍCULO 1095
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE MI-
CHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LA CO-
MISIÓN DE JUSTICIA.

HONORABLE ASAMBLEA

A la Comisión de Justicia le fue turnada la Ini-

ciativa de Decreto, por el cual se expide la Ley de

Responsabilidad Patrimonial del Estado Michoacán y

sus Municipios y que deroga el artículo 1095 del Có-

digo Civil para el Estado de Michoacán de Ocampo.

ANTECEDENTES

Que en Sesión de Pleno de la Septuagésima

Tercera Legislatura de fecha 6 de julio de 2016, se dio

lectura a la Iniciativa de Decreto, por el cual se expi-

de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado

Michoacán y sus Municipios y que deroga el artículo

1095 del Código Civil para el Estado de Michoacán de

Ocampo, presentada por el Diputado Carlos Humber-

to Quintana Martínez, misma que fue turnada a la

Comisión de Justicia para su estudio, análisis y dic-

tamen.

Del estudio y análisis realizado por esta Comi-

sión, se llegó a las siguientes

CONSIDERACIONES

El Congreso del Estado es competente para le-

gislar, reformar y derogar las leyes o decretos, confor-

me a lo establecido por el artículo 44 fracción I de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Michoacán de Ocampo.

Esta Comisión de Justicia es competente para

dictaminar las iniciativas de Decreto, conforme a lo

establecido en el artículo 85 de la Ley Orgánica y de

Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán

de Ocampo.

Que la Iniciativa por el cual se expide la Ley de

Responsabilidad Patrimonial del Estado Michoacán y

sus Municipios y que deroga el artículo 1095 del Có-

digo Civil para el Estado de Michoacán de Ocampo,

sustento su exposición de motivos en lo siguiente:

En Michoacán, de acuerdo al artículo 1095 del
Código Civil, el Estado está obligado al pago de daños y
perjuicios que causen sus servidores públicos en el ejer-
cicio de sus funciones. Sin embargo, esta responsabili-
dad sólo será solidaria en casos de hechos ilícitos dolo-
sos, y subsidiaria en todos los demás casos en los que el
Estado sólo es responsable cuando se acredita que el
servidor público que actuó no tiene bienes o que son insu-
ficientes para responder a los daños y perjuicios causa-
dos. Estos últimos casos son los más comunes, y por
tanto los que más lesionan el patrimonio de los michoaca-
nos.

Esto representa que cuando una persona sufre
un daño o un perjuicio ocasionado por la actuación irregu-
lar de un ente público, el particular afectado debe antes
demandar al servidor público que ejecutó el acto y probar
que carece de bienes suficientes para responder; sólo
después de esto se podrá responsabilizar al Estado, pues
de acuerdo a este precepto su responsabilidad en estos
casos es sólo subsidiaria.

En este sentido, al Estado se le excluye de repa-
rar los daños y perjuicios originados por cualquier impru-
dencia o imprevisión de una entidad pública. Es evidente
que este procedimiento de responsabilidad del Estado no
sólo desalienta sino que retarda el justo reclamo de los
ciudadanos afectados, lo que es además inequitativo, pues
cuando es el ciudadano el que daña un bien público, in-
cluso de manera culposa, el procedimiento que le obliga a
reparar el daño sí se encuentra previsto en la norma y la
autoridad actúa de inmediato para hacerlo efectivo.

Respecto de este precepto vigente, que se propo-
ne también derogar, es importante destacar que no sólo
es contrario a lo establecido por el decreto publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2002,
en el que se reformó la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, al adicionar un segundo párrafo
al artículo 113 que dispone que la responsabilidad del
Estado por daños que, con motivo de su actividad admi-
nistrativa irregular, cause en los bienes o derechos de
los particulares, será objetiva y directa; Objetiva, porque
lo que determina la obligación, es la realización del hecho
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dañoso imputable al Estado; y Directa, porque el Estado
asume la responsabilidad de los daños que causen sus
órganos. En 2015, este precepto fue trasladado de mane-
ra íntegra al artículo 109, también constitucional, por tan-
to es derecho vigente.

En esa reforma constitucional de 2002, resalta el
contenido del artículo Único transitorio, mediante el cual
se estableció la obligación de la federación, las entidades
federativas y los municipios para expedir las leyes o rea-
lizar las modificaciones necesarias a fin de proveer el de-
bido cumplimiento del mismo, así como para incluir en sus
respectivos presupuestos una partida para hacer frente a
su responsabilidad patrimonial.

En este sentido, Michoacán, mediante decreto
publicado en el Periódico Oficial del Estado, en fecha 1
de marzo de 2011, armonizaba su constitución al adicio-
nar el segundo párrafo al artículo 109, sin embargo este
precepto vigente, por sí sólo resulta insuficiente para aca-
tar lo mandatado por la Constitución federal y mucho me-
nos para garantizar que los ciudadanos puedan ejercer
este derecho a ser indemnizados, pues al final del mismo
artículo se establece que ese derecho se tendrá conforme
a las bases, límites y procedimientos que establezcan las
leyes; es decir no se trata de una norma auto-aplicativa,
sino que requiere de otra que la reglamente para que ten-
ga verdadera aplicación.

Así, la Ley de Responsabilidad Patrimonial del
Estado de Michoacán y sus Municipios que se presenta el
día de hoy, tiene por objeto fijar las bases, límites y pro-
cedimientos para reconocer y hacer efectivo el derecho a
la indemnización a quienes, sin obligación jurídica de so-
portarlo, sufran daños en cualquiera de sus bienes y de-
rechos como consecuencia de la actividad administrativa
irregular de los entes públicos del Estado.

Esta responsabilidad deberá determinarse me-
diante el Procedimiento de Reclamación de Responsabili-
dad Patrimonial de los Entes Públicos que se iniciara a
petición de la parte interesada, instaurada ante el Ente
Público presuntamente responsable, y cuyo órgano com-
petente para conocer y resolver será su propia contraloría
interna, conforme a las formalidades de un procedimiento
administrativo creado también por esta Ley.

Se establece también que los entes públicos cu-
brirán las indemnizaciones con cargo a sus respectivos
presupuestos, conforme a la disponibilidad presupuesta-
ria del ejercicio fiscal correspondiente, sin afectar el cum-

plimiento de los objetivos de los programas que se aprue-
ben en el Presupuesto de Egresos del Estado; y, cuando
se exceda de ese monto máximo presupuestado, se cubri-
rán a más tardar en el siguiente ejercicio fiscal, según el
orden en que se emitan las respectivas resoluciones. Lue-
go, el Ente Público deberá repetir de los servidores públi-
cos el pago de la indemnización cuando se determine su
responsabilidad, y que la falta administrativa haya sido
dolosa o con el carácter de gravedad que dispone esta
Ley.

Es importante precisar también que esta Ley, con-
templa los criterios establecidos recientemente por la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, referente a que en
estos casos, el particular no está obligado a demostrar
que la actividad administrativa del Estado que le ha cau-
sado un daño o prejuicio es irregular, sino que será el
propio Ente Público quien deberá acreditar que su actua-
ción se apegó a las normas o parámetros establecidos;
Esto es importante, porque es muy difícil para un ciuda-
dano afectado probar el actuar irregular del Estado, so-
bre todo por tratarse de cuestiones técnicas que requie-
ren de análisis especializados en la materia y que en mu-
chos casos rebasan los conocimientos y alcances de la
ciudadanía en general.

En conclusión, con la expedición de esta ley pro-
puesta se pretende no sólo dar eficaz cumplimiento a lo
dispuesto por el decreto de reforma a la Constitución fe-
deral del año 2002, sino también establecer un procedi-
miento que sea accesible a cualquier ciudadano, que sim-
plifique y vuelva efectivo este derecho constitucional de
cualquier ciudadano que sufre un daño por parte de la
actuación irregular del estado.

De esta manera, el Estado, al hacerse responsa-
ble de sus actuaciones administrativas, no sólo cumple
con el más elemental principio de justicia: como es el de
«no dañar a nadie» y «dar a cada quien lo suyo»; sino que
además se consolidan las bases y los incentivos para que
los entes públicos cumplan de una mejor manera con sus
atribuciones y presten con mayor eficiencia los servicios
públicos, y que si en un momento dado no sucede así, no
sea nunca más a costa del daño a los ciudadanos.

Los miembros de esta Comisión intervinien-
tes en la elaboración del presente Dictamen, hemos
considerado de importante inclusión las reglas de la
responsabilidad patrimonial del Estado frente a los
particulares.
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La responsabilidad patrimonial del Estado obe-

dece a criterios de democracia, transparencia, rendi-

ción de cuentas y responsabilidad del actuar del Es-

tado frente a los ciudadanos. El particular no tiene

por qué resultar afectado en su patrimonio por el que-

hacer deficiente de la actividad estatal.

Si el particular ha resultado afectado debe

contar un mecanismo simple que le permita ser re-

sarcido en sus pérdidas y daños que el Estado haya

realizado por negligencia u omisión de un actuar obli-

gado. Así, esta Ley introduce los casos y excepciones

sobre las cuales el particular puede actuar contra el

Estado, además establece los procedimientos que

deberá sustancia la propia autoridad responsable para

resarcir los daños y perjuicios causados.

Es de notar que esta responsabilidad excluye

los actos de naturaleza legislativa y judicial, circuns-

cribiéndose exclusivamente a actos administrativos.

El particular no tiene por qué soportar con perdida

actos que no han tenido como su origen su actuar,

sino el del Estado.

Este propósito es además una obligación cons-

titucional puesto que nuestro artículo 109 constitu-

cional señala en su segundo párrafo: «La responsabi-

lidad del Estado por los daños que, con motivo de su

actividad administrativa irregular, cause en los bie-

nes o derechos de los particulares, será objetiva y

directa. Los particulares tendrán derecho a una in-

demnización conforme a las bases, límites y procedi-

mientos que establezcan las leyes». Con lo cual se da

cumplimiento cabal a dicha condición.

Además el presente Dictamen deroga el artícu-

lo 1035 del Código Civil, puesto que de subsistir el

procedimiento será un juicio instaurado en contra del

Estado, con lo cual se dará un trámite mucho más

largo y costoso para el particular.

Por lo anteriormente expuesto y con funda-

mento en los artículos 52 fracción I, 62 fracción XIX,

85, 244 y 245 de la Ley Orgánica y de Procedimientos

del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo,

las y los diputados integrantes de la Comisión de

Justicia nos permitimos someter a la consideración

del Pleno de esta Legislatura, para su primer lectura

el siguiente Proyecto de

DECRETO

Primero. Se expide la Ley de Responsabili-
dad Patrimonial del Estado de Michoacán y sus
Municipios, para quedar como sigue:

LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL

ESTADO DE MICHOACÁN Y SUS MUNICIPIOS

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1°. Las disposiciones de esta Ley son
de orden público e interés general y tienen por objeto
fijar las bases, límites y procedimientos para recono-
cer y hacer efectivo el derecho a la indemnización a
quienes, sin obligación jurídica de soportarlo, sufran
daños en cualquiera de sus bienes y derechos como
consecuencia de la actividad administrativa irregular
de los entes públicos del Estado.

La responsabilidad extracontractual a cargo
de los entes públicos de esta Ley es objetiva y direc-
ta; y la indemnización deberá ajustarse a los térmi-
nos y condiciones señalados en esta Ley y en las de-
más disposiciones legales a que la misma hace refe-
rencia.

Artículo 2°. Para los efectos de esta Ley, se
entenderá por actividad administrativa irregular, aque-
lla acción u omisión que cause daño o perjuicio a los
bienes y derechos de los particulares que no tengan
la obligación jurídica de soportar, en virtud de no exis-
tir fundamento legal o causa jurídica de justificación
para legitimar el daño o perjuicio de que se trate.

No se considerará actividad administrativa
irregular, la realizada por el Ente Público en ejercicio
de un derecho tutelado, siempre y cuando se realice
en los tiempos previstos formalmente para ello, aun
cuando con éstas se causare daño o perjuicio al par-
ticular.

Artículo 3°. Los entes públicos del Estado son
sujetos de esta Ley, por los actos materialmente ad-
ministrativos que produzcan. Para los efectos de la
misma, se entenderá por entes públicos, salvo men-
ción expresa en contrario, a los Poderes Judicial, Le-
gislativo y Ejecutivo del Estado, sus dependencias y
organismos públicos descentralizados, fideicomisos
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públicos estatales, organismos públicos autónomos,
los municipios y sus dependencias, organismos des-
centralizados municipales, fideicomisos públicos
municipales, y las empresas de participación mayori-
taria estatal o municipal;

La Comisión Estatal de Derechos Humanos y
sus servidores públicos, no son sujetos de responsa-
bilidad patrimonial por las opiniones y recomenda-
ciones que formulen, así como por los actos que rea-
licen en ejercicio de las funciones de su competen-
cia.

Artículo 4°. Se exceptúan de la obligación de
indemnizar los daños y perjuicios, cuando los mis-
mos devengan de:

I. Actos realizados en conforme a una disposición le-
gal o a una causa jurídica;
II. Las funciones materialmente jurisdiccionales o
legislativas;
III. Casos fortuitos y de fuerza mayor;
IV. Hechos o circunstancias que no se hubieran po-
dido prever o evitar según el estado de los conoci-
mientos de la ciencia o de la técnica existente y dis-
ponible en el momento de su acaecimiento;
V. Afectaciones causadas por servidores públicos que
no actúen en ejercicio de funciones públicas;
VI. Hechos imputables a terceros que hayan produci-
do la causa de responsabilidad;
VII. Hechos derivados del descuido o la negligencia
del afectado;
VIII. Hechos en los cuales el afectado sea el único
causante del daño;
IX. Hechos que resulten de la concurrencia de culpas
del afectado y del servidor público;
X. Hechos acontecidos para evitar un daño grave e
inminente; o
XI. Hechos en que el afectado hubiere consentido
expresa o tácitamente la actuación administrativa
pública.

Artículo 5°. Las indemnizaciones correspon-
derán a la reparación integral del daño o prejuicio,
independientemente del ingreso del reclamante.

Artículo 6°. Los daños y perjuicios materiales
que constituyan la lesión patrimonial reclamada, in-
cluidos los personales y morales, habrán de ser rea-
les, evaluables en dinero, directamente relacionados
con una o varias personas, y desiguales a los que

pudieran afectar al común de la población. Probar la
excepción a lo previsto en este párrafo corresponderá
al Ente Público responsable.

Artículo 7°. Los entes públicos tendrán la obli-
gación de denunciar ante el Ministerio Público a toda
persona que directa o indirectamente participe,
coadyuve, asista o simule la producción de daños con
el propósito de acreditar indebidamente la Respon-
sabilidad Patrimonial del Estado o de obtener alguna
de las indemnizaciones a que se refiere esta Ley.

Artículo 8°. Son principios rectores de esta Ley,
los de legalidad, imparcialidad, seguridad jurídica,
agilidad, transparencia, eficiencia, eficacia y buena
fe. Para la resolución de controversias y aplicación de
las normas, éstas se interpretarán conforme a los
criterios gramatical, sistemático y funcional.

Artículo 9°. A falta de disposición expresa en
esta Ley, se aplicarán supletoriamente las disposi-
ciones contenidas en el Código de Justicia Adminis-
trativa del Estado de Michoacán y el Código Civil del
Estado de Michoacán.

Capítulo II
Presupuesto

Artículo 10. Los entes públicos cubrirán las in-
demnizaciones derivadas de responsabilidad patrimo-
nial que se determinen conforme a esta Ley, con car-
go a sus respectivos presupuestos.

Artículo 11. La indemnización se efectuará des-
pués de concluir los procedimientos para determinar
la responsabilidad patrimonial a cargo del Ente Pú-
blico, y para precisar, en su caso, el monto de los
daños y perjuicios.

Artículo 12. Los pagos de las indemnizaciones
derivadas de responsabilidad patrimonial se realiza-
rán conforme a la disponibilidad presupuestaria del
ejercicio fiscal correspondiente, sin afectar el cum-
plimiento de los objetivos de los programas que se
aprueben en el Presupuesto de Egresos del Estado.

Las indemnizaciones fijadas por autoridades
administrativas que excedan del monto máximo pre-
supuestado en un ejercicio fiscal determinado serán

cubiertas a más tardar en el siguiente ejercicio fis-

cal, según el orden cronológico en que se emitan las

respectivas resoluciones.
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Artículo 13. Los entes públicos, tomando en
cuenta la disponibilidad de recursos para el ejercicio
fiscal correspondiente, incluirán en sus respectivos
anteproyectos de presupuesto una partida contingente
para cubrir las erogaciones derivadas de responsabi-
lidad patrimonial conforme al orden establecido en el
registro de indemnizaciones a que se refiere el Capí-
tulo IV de esta Ley.

En la fijación de los montos de las partidas
presupuestales deberán preverse las indemnizacio-
nes que no hayan podido ser pagadas en el ejercicio
inmediato anterior.

Artículo 14. Los entes públicos, buscarán los
mecanismos necesarios de control para garantizar las
indemnizaciones que deban realizarse conforme a esta
Ley.

Artículo 15. El Ejecutivo, a través de la Secre-
taria de Administración y Finanzas, en los términos
de la Ley de Presupuesto del Estado de Michoacán,
deberá autorizar el traspaso de los montos presupues-
tales aprobados a las diferentes dependencias o en-
tidades de la Administración Pública Estatal para res-
ponsabilidad patrimonial, cuando por la naturaleza
de la actividad administrativa de las mismas, sea per-
tinente y se justifique ante las autoridades compe-
tentes.

En el caso de las entidades no sujetas o su-
jetas parcialmente a control presupuestal, los tras-
pasos correspondientes deberán ser aprobados por
los órganos de gobierno respectivos.

Capítulo III
Indemnizaciones

Artículo 16. Las indemnizaciones reguladas por
esta Ley, únicamente comprenderán los daños y per-
juicios reales que sean consecuencia inmediata y di-
recta de la actividad administrativa irregular de los
entes públicos. Estas indemnizaciones deberán pa-
garse al reclamante de acuerdo a las modalidades que
se establecen en esta Ley y las bases siguientes:

I. Deberá pagarse en moneda nacional;
II. Podrá convenirse con el interesado, su pago en
especie;
III. La cuantificación de la indemnización se calcula-
ra de acuerdo a la fecha en que la lesión efectivamen-

te se produjo o la fecha en que haya cesado cuando
sea de carácter continuo;
IV. En todo caso deberá actualizarse la cantidad a
indemnizar al tiempo en que haya de efectuarse el
cumplimiento de la resolución por la que se resuelve
y ordena el pago de la indemnización;
V. En caso de retraso en el cumplimiento del pago de
la indemnización procederá su actualización;

VI. Cuando no se afecte el interés público y previo
convenio con el interesado, los entes públicos po-
drán cubrir el monto de la indemnización mediante
parcialidades en ejercicios fiscales subsecuentes,
realizando una proyección de los pagos de acuerdo a
lo siguiente:

a) Los diversos compromisos programados de ejerci-
cios fiscales anteriores y los que previsiblemente se
presentarán en el ejercicio de que se trate;
b) El monto de los recursos presupuestados o asig-
nados en los ejercicios fiscales previos al inicio del
pago en parcialidades, para cubrir la Responsabilidad
Patrimonial del Ente público por la actividad admi-
nistrativa irregular impuestas por autoridad compe-
tente conforme a esta Ley, y
c) Los recursos que previsiblemente serán aprobados
y asignados en el rubro correspondiente a este tipo
de obligaciones en los ejercicios fiscales subsecuen-
tes con base en los antecedentes referidos en el nu-
meral anterior y el comportamiento del ingreso-gas-
to.

Artículo 17. Para determinar las indemniza-
ciones que deban realizarse conforme a esta Ley, la
autoridad administrativa o jurisdiccional se estará
además a las disposiciones contenidas en el Código
Civil del Estado de Michoacán, debiéndose tomar en
consideración los valores comerciales o de mercado.

Artículo 18. Los montos de las indemnizacio-
nes se calcularán de la siguiente forma:

I. En el caso de daños personales:

a) Corresponderá una indemnización con base en los
dictámenes médicos correspondientes, conforme a lo
dispuesto para riesgos de trabajo en la Ley Federal
del Trabajo, y
b) Además de la indemnización prevista en el inciso
anterior, el reclamante o causahabiente tendrá dere-
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cho a que se le cubran los gastos médicos que en su

caso se eroguen, de conformidad con la propia Ley

Federal del Trabajo disponga para riesgos de trabajo.

II. En el caso de daño moral, o de muerte, la autori-

dad administrativa o jurisdiccional, en su caso, cal-

culara el monto de la indemnización de acuerdo con

los criterios establecidos en el Código Civil del Esta-

do, debiendo tomar en consideración los dictámenes

periciales ofrecidos por el reclamante.

Artículo 19. En los casos de haberse celebra-

do contrato de seguro contra la responsabilidad, ante

la eventual producción de daños y perjuicios que sean

consecuencia de la actividad administrativa irregular

del Estado, la suma asegurada se destinara a cubrir

el monto equivalente a la reparación integral.

El pago de cantidades líquidas por concepto

de deducible corresponde al Estado y no podrá dismi-

nuirse de la indemnización.

Capítulo IV

Registro de Indemnizaciones

Artículo 20. Los entes públicos, a través de

sus contralorías, deberán contar con un registro de

indemnizaciones por responsabilidad patrimonial; los

registros serán públicos y tendrán por objeto llevar el

seguimiento y la inscripción de las resoluciones fir-

mes que determinen responsabilidad patrimonial a

cargo del Ente Público, así como los convenios deri-

vados de la misma, a fin de que las indemnizaciones

se efectúen en orden cronológico, según la fecha y

hora de notificación, asignándoseles un número de

folio para su control.

Artículo 21. Los registros de indemnizaciones

por responsabilidad patrimonial se publicarán en el

portal de Internet del Ente Público correspondiente;

contendrán, sin perjuicio de lo previsto en la Ley de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Pro-

tección de Datos Personales del Estado de Michoacán,

en relación a la protección de datos personales, el

nombre del beneficiario, la modalidad y en su caso, el

monto de la indemnización y los datos del expediente

en el que se haya dictado la resolución o convenio

respectivo.

Capítulo V

Procedimiento de Reclamación

Sección I

Reglas Generales

Artículo 22. El órgano de control del Ente Pú-

blico ante quien se promueve la reclamación, será

competente para conocer y resolver los procedimien-

tos de reclamación de responsabilidad patrimonial que

se presenten conforme a esta Ley.

Se considera órgano de control a la contralo-

ría interna del Ente Público, o al órgano interno que

cuente con las atribuciones de control, evaluación,

inspección y vigilancia respecto del Ente Público pre-

suntamente responsable; de no existir éste, lo será

el órgano que en su respectivo ámbito determine el

Ente Público de que se trate.

Artículo 23. Si iniciado el procedimiento de

responsabilidad patrimonial, se encontrara pendien-

te alguno de los procedimientos por los que el parti-

cular haya impugnado el acto de autoridad que se re-

puta como dañoso, el procedimiento de responsabili-

dad patrimonial se suspenderá hasta que en los otros

procedimientos, la autoridad competente dicte una

resolución que cause estado y sea considerado como

firme o definitivo.

La nulidad o anulabilidad de actos adminis-

trativos por la vía administrativa, o por la vía juris-

diccional administrativa, no presupone por sí misma

derecho a la indemnización.

Artículo 24. No procederá la reclamación de

indemnización por responsabilidad patrimonial de los

entes públicos, si antes de existir resolución firme al

respecto y de que esta fuere cumplida, se hubiere

realizado la reparación de daños y perjuicios por par-

te de algún otro obligado, ya sea en forma voluntaria

o por determinación de autoridad competente dictada

en diversa vía procedimental.

Artículo 25. En el despacho de las reclamacio-

nes, el Ente Público deberá observar el orden riguro-

so de tramitación de los asuntos de la misma natura-

leza.
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Artículo 26. Los reclamantes afectados podrán
celebrar convenio con los entes públicos, a fin de dar
por concluida la controversia, mediante la fijación y
el pago de la indemnización que las partes acuerden.
Para la validez de dicho convenio se requerirá, según
sea el caso, la aprobación del órgano de gobierno o,
en su caso, del superior jerárquico de quien depende
el órgano de control.

Sección II
Sustanciación

Artículo 27. El procedimiento de reclamación
de responsabilidad patrimonial se iniciara a petición
de la parte interesada, presentando dicha reclama-
ción indistintamente ante el Ente Público presunta-
mente responsable, o bien, directamente ante su res-
pectivo órgano de control.

Artículo 28. La reclamación de responsabili-
dad patrimonial se presentara por escrito y deberá
contener, como mínimo, los siguientes elementos:

I. El nombre del Ente Público al cual se dirige;
II. El nombre del promovente y, en su caso, del repre-
sentante legal, agregándose los documentos públicos
que acrediten su personalidad e identidad;
III. El domicilio del promovente para recibir notifica-
ciones, en el lugar de la residencia del Ente Público
ante el cual se realice la reclamación;
IV. La narración y descripción cronológica de los he-
chos y el razonamiento en el justifica su pretensión;
V. La descripción clara y sucinta de los hechos y de la
relación causa–efecto entre el daño o perjuicio pro-
ducido y la presunta actividad administrativa irregu-
lar del servidor del Ente Público;

VI. La estimación del monto del daño o perjuicio oca-
sionado, misma que deberá estar acompañada de lo
siguiente:

a) En caso de daños materiales, un peritaje que de-
termine el valor comercial de la reparación del daño a
los bienes afectados, al momento en que tuvo lugar
tal daño alegado;
b) En el caso de reclamación por daños personales
que hubieren ocasionado la muerte, el reclamante
deberá acreditar su carácter de heredero o albacea de
la sucesión, supuesto en el que no aplicara el térmi-
no de prescripción hasta en tanto se tenga legalmen-
te acreditado el carácter sucesorio;

c) Cuando la reclamación sea por daños personales

que hubieren generado algún tipo de incapacidad, el

reclamante deberá acompañar el peritaje médico en

el que se concluya la incapacidad alegada;

d) Cuando se exija indemnización por gastos médicos

efectuados, el reclamante deberá presentar un des-

glose de los servicios médicos que hubiere recibido, y

los documentos con los que acredite que efectivamente

se le prestaron. En su caso, la autoridad se cerciora-

ra de la veracidad de tales documentos y solicitara a

la institución pública de salud en el Estado que co-

rresponda, el costo de los mismos.

En ningún caso se pagara indemnización por servi-

cios médicos recibidos por el reclamante de institu-

ciones de seguridad social estatales o nacionales, ni

por servicios médicos recibidos en el extranjero; y

e) La indemnización que se exija por daños morales

deberá expresar los motivos y circunstancias concre-

tas en los que el reclamante base de la determina-

ción de cada cantidad cuya suma integre el monto

total reclamado.

VII. El ofrecimiento de las demás pruebas, cuando la

naturaleza del hecho así lo requiera;

VIII. El señalamiento, bajo protesta de decir verdad

de que la reclamación no se ha iniciado por otra vía; y

IX. El lugar, la fecha y firma autógrafa del promovente

o en su caso, la de su representante legal.

Cuando el escrito inicial no cumpla los requi-

sitos previstos en este artículo, siempre y cuando haya

señalado domicilio, la autoridad competente preven-

drá por escrito y por una sola vez al particular para

que dentro del término de tres días hábiles subsane

la falta. Si en el término señalado no se subsana la

irregularidad, la autoridad competente tendrá por no

interpuesta dicha promoción.

Artículo 29. La autoridad se encuentra obligada

a recibir las solicitudes que el particular presente de

forma escrita y respetuosa y por ningún motivo pue-

den negar su recepción, aún y cuando sean notoria-

mente improcedentes. En este caso, se desecharán

de plano, para lo cual la respuesta de la autoridad

deberá ser por escrito, fundada y motivada, en los

términos que establece esta Ley o las demás normas

aplicables.
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Sección III
Términos y Plazos

Artículo 30. El derecho a reclamar la indemni-
zación prescribe en un año, que se computara a par-
tir del día siguiente a aquel en que se hubiera produ-
cido la lesión patrimonial, o a partir del momento en
que hubiesen cesado sus efectos lesivos, si fuesen
de carácter continuo. Cuando existan daños de ca-
rácter físico o psíquico a las personas, el plazo de
prescripción será de dos años.

Los plazos de prescripción previstos en este
artículo, se interrumpirán al iniciarse el procedimiento
de reclamación, a través de los cuales se impugne la
legalidad de los actos administrativos que probable-
mente produjeron los daños o perjuicios.

Artículo 31. El procedimiento de reclamación se
substanciará a más tardar dentro del plazo de 90 días
hábiles posteriores a la presentación de la reclama-
ción, y se sujetara a los siguientes términos:

a) Dentro de los cinco días siguientes a su presenta-
ción, deberá emitirse el acuerdo de admisión, en el
cual en su caso, se emplazara al órgano pertinente
de la autoridad demandada.
b) Una vez realizada la admisión se abrirá el periodo
probatorio, que no podrá exceder de cincuenta días
hábiles, en el cual se calificarán y desahogarán las
pruebas aportadas o requeridas que así lo ameriten.
c) Dentro de los veinticinco días hábiles siguientes a
la conclusión del periodo probatorio, el órgano com-
petente deberá emitir una resolución.

Dicha resolución deberá ser notificada al re-
clamante y a la dependencia o entidad a la que se le
hubiere imputado el daño; misma que se deberá efec-
tuar en un plazo máximo de tres días hábiles, conta-
dos a partir de la fecha en que se emitió la resolu-
ción.

Artículo 32. Lo no previsto en esta Ley respecto
al procedimiento se estará conforme a lo señalado en
el Código de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán.

Sección IV
Acreditación del Daño o Perjuicio

Artículo 33. El daño que se cause al patrimonio
de los particulares por la actividad administrativa

irregular, deberá acreditarse tomando en considera-
ción los siguientes criterios:
I. En los casos en que la causa o causas productoras
del daño sean identificables, la relación causa-efecto
entre la lesión patrimonial y la acción administrativa
irregular imputable al Estado deberá probarse feha-
cientemente, y
II. En su defecto, la causalidad única o concurrencia
de hechos y condiciones causales, así como la parti-
cipación de otros agentes en la generación de la le-
sión reclamada, deberá probarse a través de la iden-
tificación precisa de los hechos que produjeron el re-
sultado final, examinando rigurosamente las condi-
ciones o circunstancias originales o sobrevenidas que
hayan podido atenuar o agravar el daño patrimonial
reclamado.

Artículo 34. La responsabilidad patrimonial del
Ente Público deberá probarla el reclamante que con-
sidere lesionado su patrimonio, por no tener la obli-
gación jurídica de soportarlo.

Al Ente Público corresponderá probar, en su
caso:

I. La participación de terceros o del propio reclaman-
te en la producción de los daños y perjuicios irroga-
dos al mismo;
II. Que los daños no son consecuencia de la activi-
dad administrativa irregular del Estado;
III. Que los daños derivan de hechos o circunstan-
cias imprevisibles o inevitables según los conocimien-
tos de la ciencia o de la técnica existente en el mo-
mento de su acaecimiento, o bien, la existencia de la
fuerza mayor que lo exonera de responsabilidad pa-
trimonial.

Sección V
Resolución

Artículo 35. Las resoluciones que dicte el Ente
Público con motivo de las reclamaciones que prevé la
presente Ley, deberán contener como mínimo los si-
guientes elementos:

I. Una exposición clara y precisa de los puntos con-
trovertidos, así como el análisis y la valoración de las
pruebas que se hayan aportado;
II. El fundamento legal y motivación de la resolución;
III. El relativo a la existencia o inexistencia de la
relación de causalidad entre la actividad administra-
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tiva y la lesión producida y la valoración del daño o
perjuicio causado; y
IV. La comprobación y valoración de las lesiones pa-
trimoniales causadas, así como el monto en dinero o
en especie de la indemnización, explicitando los cri-
terios utilizados para su cuantificación.

Tratándose de los casos de concurrencia pre-
vistos en esta Ley, se deberán razonar los criterios
de imputación y la graduación correspondiente para
su aplicación a cada caso en particular.

Artículo 36. La resolución del procedimiento
de reclamación de responsabilidad patrimonial del
Estado tendrá carácter de acto administrativo defini-
tivo de carácter constitutivo, no admitiéndose recur-
so administrativo alguno ante el Ente Público emisor
de la resolución.

Artículo 37. Las resoluciones emitidas por el
Ente Público que nieguen la indemnización o que no
satisfagan al reclamante, podrán ser impugnadas por
la vía contenciosa ante el Tribunal de Justicia Admi-
nistrativa del Estado.

Artículo 38. Cuando del análisis y resolución
de la reclamación se colijan presuntas conductas do-
losas para obtener o incrementar el monto de la in-
demnización, ya sea por imputar daños, falsear o al-
terar los ocurridos, el ente público dará vista al Mi-
nisterio Público para que actúe con base en sus atri-
buciones.

Capítulo V
Concurrencia

Artículo 39. En caso de concurrencia acredita-
da en los términos de esta Ley, el pago de la indemni-
zación deberá distribuirse proporcionalmente entre
todos los causantes de la lesión patrimonial recla-
mada, de acuerdo con su respectiva participación.

Para los efectos de la misma distribución, las
autoridades administrativas tomarán en cuenta, en-
tre otros, los siguientes criterios de imputación, mis-
mos que deberán graduarse y aplicarse de acuerdo
con cada caso concreto:

I. Deberá atribuirse a cada Ente Público los hechos o
actos dañosos que provengan de su propia organiza-

ción y operación, incluyendo las de sus órganos ad-
ministrativos desconcentrados;
II. Los entes públicos responderán únicamente de los
hechos o actos dañosos que hayan ocasionado los
servidores públicos que les estén adscritos;
III. Los entes públicos que tengan atribuciones o res-
ponsabilidad respecto de la prestación del servicio
público y cuya actividad haya producido los hechos o
actos dañosos responderán de los mismos, sea por
prestación directa o con colaboración interrogantica;
IV. Los entes públicos que hubieran proyectado obras
que hayan sido ejecutadas por otras responderá de
los hechos o actos dañosos causados, cuando las
segundas no hayan tenido el derecho de modificar el
proyecto por cuya causa se generó la lesión patrimo-
nial reclamada. Por su parte, los entes públicos eje-
cutores responderán de los hechos o actos dañosos
producidos, cuando éstos no hubieran tenido como
origen deficiencias en el proyecto elaborado; y
V. Cuando en los hechos o actos dañosos concurra la
intervención de la autoridad federal y la local, se es-
tará también conforme a lo dispuesto por la legisla-
ción federal aplicable.

El Gobierno del Estado, a través de la Secre-
taría de Administración y Finanzas, en el ámbito de
sus respectivas atribuciones, podrá celebrar conve-
nios de coordinación con los entes públicos respecto
de la materia que regula la presente Ley.

Artículo 40. En el supuesto de que el recla-
mante se encuentre entre los causantes de la lesión
cuya reparación solicita, la proporción cuantitativa de
su participación en el daño y perjuicio causado se
deducirá del monto de la indemnización total.

Artículo 41. En el supuesto de que entre los
causantes de la lesión patrimonial reclamada no se
pueda identificar su exacta participación en la pro-
ducción de la misma, se establecerá entre ellos una
responsabilidad solidaria frente al reclamante, de-
biéndose distribuir el pago de la indemnización en
partes iguales entre todos los cocausantes.

Artículo 42. En el supuesto de que las reclama-
ciones deriven de hechos o actos dañosos producidos
como consecuencia de una concesión de servicio pú-
blico por parte de la Administración Pública del Esta-
do o de los municipios, y las lesiones patrimoniales
hayan tenido como causa una determinación del con-
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cesionaste que sea de ineludible cumplimiento para
el concesionario, los entes públicos del Estado o de
los municipios responderán directamente.

Los concesionarios tendrán la obligación de
contratar seguros u otorgar garantías a favor del con-
cesionante, para el caso de que la lesión reclamada
haya sido ocasionada por la actividad del concesiona-
rio y no se derive de una determinación del concesio-
nante.

Capítulo VI
Responsabilidad de los Servidores Públicos

Artículo 43. El Ente Público podrá responsabili-
zar y exigir a los servidores públicos el pago de la
indemnización cubierta a los particulares, a excep-
ción derivada de los propios riesgos del funcionamiento
regular del servicio público o deficiencias del mismo;
además, se tomarán en cuenta los estándares pro-
medio de la actividad administrativa, la perturbación
de la misma, la responsabilidad profesional y su rela-
ción con la producción del resultado dañoso.

El monto que se exija al servidor público por
este concepto formará parte de la sanción económica
que se le aplique.

Los procedimientos serán de acuerdo al Siste-
ma Estatal Anticorrupción.

Segundo. Se deroga el artículo 1095 del Código
Civil para el Estado de Michoacán de Ocampo, para
quedar como sigue:

Artículo 1095. Derogado.

TRANSITORIO

Único. El presente dictamen entrara en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno Constitucional del Estado de Mi-
choacán de Ocampo.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO. Morelia, Michoacán,
a los 6 días del mes de julio de 2017.

Comisión de Justicia: Dip. Ángel Cedillo Hernández,
Presidente; Dip. Carlos Humberto Quintana Martínez,
Integrante; Dip. Nalleli Julieta Pedraza Huerta, Inte-
grante; Dip. Ernesto Núñez Aguilar, Integrante; Dip.
Xochitl Gabriela Ruiz González, Integrante.
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